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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

960. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA PLATAFORMA "EL TECHO ES UN DERECHO", PROGRAMA 
DESTINADO A FAMILIAS QUE TIENEN MAYORES DIFICULTADES PARA SU 
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL EN RIESGO DE VULNERABILIDAD, 
PERSONAS EN REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO E INGRESOS MÍNIMOS, 
PARA EL AÑO 2022. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE PLATAFORMA "TECHO ES UN DERECHO " Y LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2022., habiendo sido inscrito en el Registro 
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200144 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE DISTRITOS,JUVENTUD  Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2022000559 

21/10/2022 

 ES-G1692137-1 (PLATAFORMA TECHO ES UN DERECHO) 
(MOHAMED*MOHAMED,FARIDA) 

Fecha de formalización:  26/10/2022 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 

 
Melilla 25 de octubre de 2022, 
El Secretario Técnico de Distritos, Juventud y Participación Ciudadana P.A., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 

  

https://bomemelilla.es/

		2022-10-27T14:52:23+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




